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Cuernovoco, Morelos; o diez de enero del dos mil veinticuotro.

VISTOS porCI resolver en definitivo los outos del expedienTe

odministrotivo TJA/2"5/156/2022, promovido por 

, por su propio derecho, en contro del 

Y, OFICIAL DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA

DIRECCIóN DE TRÁNS¡TO Y VIALIDAD DEt MUNICIPIO DE JIUTEPEC,

MORELOS, lo que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

dieciocho de noviembre dos mil veintidós, onte lo Oficíolío de

Portes Común de este Tribunol, comporeció lo porte octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los outoridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugno el octo; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2, Acuerdo de odmisión de lq demondo. Por oulo de fecho

veintidós de noviembre del dos mil veintidós, se odmitió o trómite

lo demondo ordenóndose formor y registror en el libro de

Gobierno correspondiente, con los copios simples se ordenó

emplozor CI lo outoridod demondcdo, poro que dentro del

término de diez díos diero contesloción o lo demondo instourodo

en su contro, con el opercibimiento de que, en coso de no

hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y por contestodo

en sentido ofirmotivo los hechos directomente otribuidos en su

contro, se le tuvieron por onunciodos los pruebos ofrecidos.

3. Conlesloción. Reolizodo el emplozomiento, por outo de fecho

treînto y uno de enero de dos mil veintitrés se tuvo o lo outoridod
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TRÁNsrTo ADscRrTo A LA DrREccróN DE TRÁNstTo y vTALTDAD DEL

MUNlclPlo DE JluTEPEc, MoREtos, dqndo contestoción en tiempo
y formo o lo demondo entoblodo en su coniro. se ordenó dor visio

o lo porte octoro.

4. Incidenle de nulidod de octuociones y notificociones. En contrc

del ocuerdo de fecho treinto de enero de dos mil veinlitrés

promovido por lo porte ocioro, el cucl, fue procedente, y o virtud

de ello, se dejó sin efecto iodo lo octuodo, o portir del outo de

fecho treinto y uno de enero de dos mil veintítrés.

5. Desistimienlo. Por outo de fecho veintidós de septiembre de dos

mil veintitrés, se tuvo por presentodo ol octor con su escrito de

desisiimiento y se le concedió un término de tres díos poro que

rotificoro el mismo.

6. Comporecenciq volunlorio. El tres de ociubre de dos mil

veintitrésr comporeció el octor poro rotificor su escrito de

desistimiento de lo occión de nulidod presentodo onte lo segundo

Solo. Se ordenó dor visto los outoridodes demondodos.

7. Turno pqro resolver. Medionte outo de fecho veintidós de

noviembre de dos mil veintitrés, (hociendo lo ocloroción que esto

es lo fecho correcto y no el veintidós de ogosio, como

erróneomente se esiobleció) previo certificoción se les decloró
precluido su derecho o los ouioridodes poro desohogor lo visto

que se ordenó medionte comporecencio de fecho tres de

octubre, y se ocordó que el expediente se turnoro o resolver. Lo

que ohoro se emite ol tenor de los siguienies:

CONSIDERANDOS

l.- Compelencio. Este Tribunol, es compeiente poro conocer y
resolver el presente osunTo de conformidod con lo dispuesio por el

oriículo I ló frocción V de lo Constitución Federol; el ortículo l09

bis de lo Constitución Locol; 1,2,3,38 fracción l, 84 y 85 de lo Ley

ì Así lo plosmó en su puño y letro lo porle octoro
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de lo moterio; ortículos 1 , 16, I B, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico.

ll.- Anólisis del desislimienlo. Lo porte ocToro, medionte

comporecencio voluntorio de fecho lres de octubre del dos mil

veintitrés, onfe los instolociones de lo Segundo Solo de este

Tribunol, rotificó o su mós entero perjuicio, el desistimiento de lo

occión de nulidod intentodo en contro de lo outoridod

demondodo.

Considerondo lo onlerior, este Tribunol debe, por cuestión de

método resolver el temo del desistimiento, porque de ser

procedente, hosto oquí llegorío el osunto y se tendrío que dor por

terminodo el presente juicio por octuolizorse dicho cousol.

Lo onterior es osí, todo vez que el desistimienlo es un ocfo procesol

por el cuol el denuncionte ejerce su derecho de obondonor uno

instoncio o de no continuor uno occión, lo que constituye uno

formo de terminor lo reloción jurídico-procesol existente.

Luego entonces, uno vez instourodo el juicio, hobró de

considerorse que si en cuolquier etopo del proceso, hosto ontes

de dictorse sentencio, el demondonte expreso su voluntod de

desistirse del juicio promovido, ello produce lo imposibilidod

jurídico de continuor con lo instrucción o resolución del medio

impugnotivo, poro llegor ol pronunciomiento de fondo, puesio

que cuondo se revoco eso voluntod, el proceso pierde su objeto

y se genero uno imposibilidod jurídico poro dictor sentencio.

En este sentido, se tiene que el ortículo 38 frocción lde lo Ley de lo

moterio, estoblece:

Artículo 38. Procede e/ sobreseim tento del juício

l. Por desisfimiento del demondonfe o so/icifonfe.
Para gue procedo e/ desislimienfo deberó
rotificorse onfe /o So/o delTribunal; [.,.]"
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Lo destocodo es propio

De lo lecturo del precepto normotivo citodo, se odvierie que, en

los juicios de nulidod, procede el sobreseimiento cuondo el

promovente se desisto expresomente, por lo que de cumplirse

dicho requisito se octuolizo el sobreseimienio del osunto.

Así, el veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, el octor

presentó onte lo oficiolío de pories de lo Segundo Solc de este

Tribunol, escrito medionte el que oduce desistirse del juicio

intentodo ol monifestor lo siguiente:

"...montfiesfo gue es mi deseo, libre y esponfoneo
pronunciorme sobre e/ desisfimÍenio de Io occión
intenta onte esfe Órgo no Jurisdicciono!, renunciodo
o /os prefensiones hechos vo/er en midemondo..."
ls¡c/

Ahoro bien, lo Solo instructoro medionte proveído de fecho

veintidós de septiembre del oño dos mil veintitrés, requirió ol

promovente poro que comporecierc personolmente onte esto

insioncio jurisdiccionol, c efecto de rotificor el desislimienlo en

cueslión.

En tol rozón, obro en outos lo comporecencio voluntorio del

enjuicionte, de fecho tres de octubre de dos mil veintitrés, lo cuol

en lo porte que intereso refiere:

"...Que el motivo de mi comporecencio es con e/

fin de rottficor e/ escrifo de desistimienfo
presenfodo onte esfo Segundo So/o con fecho
veintiuno de sepfiembre del oño dos mil veintitrés,
en fodos cado uno de sus portes, reconociendo
como mío lo firmo que lo colzo por ser lo que ufilizo

en ocfos tonto públicos como privodos, por osí

convenir o mis infereses siendo todo /o que tengo
que monifestor..."

Con lo onterior, se odvierte que el impeironte, se presentó onte

este Tribunol, o efecto de rotificor el escrito por el que se desistió
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de lo presentoción de lo demondo del juicio que ohoro nos

ocupo, lo que se troduce en su deseo de no continuor con lo

secuelo procesol.

Bojo este escenorio, este Tribunol odvierte que se cumple con los

siguientes requisitos:

El desistimienlo se presentó por escrilo, como yo ho

quedodo expresodo el veìntiuno de septiembre de

dos milveintitrés, de formo voluntorio y, por lo tonto,

se encuentro bojo el supuesto ontes mencionodo.

El desistimienlo fue rolificodo, pues el octor ocudió

o convolidor su escrito de desistimiento el dío tres de

octubre de dos mil veintitrés.

Con lo onterior es foctible ofirmor que el presente juicio debe ser

sobreseído, pues lo porte octoro medionte el multiciTodo escrito

monifestó su voluntod de desistirse del presente medio de

impugnoción, existiendo uno renuncio o determinodos octos

procesoles, o sus pretensiones y o seguir con lo secuelo procescl

iniciodo o solicitud de porte.

Apoyo lo onterior mutotis mufondis (combiondo lo que debo

combiorse), lo jurisprudencio número 2009589, emitido por lo

Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, cuyo

rubro y texto son del tenor siguiente:

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURíDICOS EN

EL DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO. EI

desistimiento es un oclo procesol medionte el cuol
se monifiesto el propósito de obondonqr uno
insloncio o de no confirmor el ejercicio de uno
occión. lo reclomoción de un derecho o lo
reolizoción de cuolquier ofro trómile de un
procedimienlo iniciodo. En el coso del recurso de
inconformidod previsto en los ortículos 201 a 203 de
lo Ley de Amporo, publicodo en el Diorio Oficiol de
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lo Federoción el 2 de obril de 20.l3, lo propio ley no
contemplc explícitomenie oquello institución
jurídico; sin emborgo, en términos del ortículo 2o. de
dicho ordenomiento, o folto de disposición expreso
se oplicoró supletoriomente el Código Federol de
Procedimientos Civiles y, en su defecto, los

principios generoles del derecho. Por tonto, poro
tromitor un desisiimiento del recurso de
inconformidod es necesorio ocudir c este último
ordenomiento legol, de cuyos ortículos 323,

frocción ll, y 378, se odvierle que lo secuelo del
desislimiento es lo onuloción de lodos los oclos
procesoles verificodos y sus consecuencios,
entendiéndose como no presenlodo lo demondo
respectivo, lo que en lo especie do lugor, como
efecto jurídico, o que se entiendo como no
reclomodo el ocuerdo impugnodo de que se troio
y, en consecuencio, que odquiero firmezo legol.

El énfosis es propio

En consecuencio, resulÌo vólido decir que lo dec-sión del

ciudodono , de desistirse del juicio

intentodo es oceptoble, todo vez que en el presente osunto se

formuló un desistimiento por escrito, el cuol se tuvo por rotificodo,

por ende, es procedente el desisilmiento hecho voler, y, en

consecuencio, se ociuolizo lo cousol de sobreseimientc previsio

en lo frocción I del ortículo 38 de lo Ley de lo moterio.

Por lo cnferior, y siendo que el desistimiento en eljuicio de nulidod

implico uno renuncio o lo occión intentodo, teniendo por objeto

dor por terminodo lo reloción jurídico procesol exisiente entre los

pcrtes, volviendo los cosos jurídicomente ol estodo que

guordobon ontes de lo presentoción de lo demondo, sin el

pronunciomiento de uno sentencio que dirimq lo controversio; es

decir, sin determinor lo procedencio o improcedencio de los

occiones ejercitodos, por lo que no se define el derecho en

dispuio, yo que se trotc de lo obdicoción de lo occión, por porie

del octor, éste Tribunol se encuentrc impedido poro estudior los

cousoles de improcedencio o cuolquier ospecto de fondo del

mtsmo
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Asimismo, ol hoberse configurodo lo hipótesis previsto en el 38

frocción I de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, otendiendo ol desistimiento efectuodo por lo porte

octoro, se decreto el sobreseimiento del presente juicio

promovido por por su propio derecho, en

CONTTO dE , AGENTE DE

TRÁNSITO ADSCRITO A tA DIRECC¡óN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL

MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es compelente poro conocer y follor el

presente osunfo, en los términos precisodos en el considerondo I

de lo presente resolución.

SEGUNDO. - Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 38

frocción I de lo Ley de Justicio Administrotivo poro el Estodo de

Morelos, se decreto el sobreseimienlo del presente juicio, lo

onterior en términos de los considerociones vertidos o lo lorgo del

considerondo segundo de lo presente resolución.

NOilFíOUESE PERSONALMENTE, y en su oportunidod, orchívese el

presente osunto como definitivo y totolmente concluido.

Así por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los

integrontes del Pleno del Tribunal de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos, Mogislrodo Presidenle GUILLERMO ARROYO

CRUZ, Titulor de lo Segundo Sclo de lnstrucción y ponente en este

osunto; MARIO Oómez LóPEZ, Secretorio de Estudio y Cuento

hobilitodo en funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de

lnstrucción; HIIDA tyIENDOZA CAPETILLO, Secretorio de Acuerdos

en funciones de Mogistrodo de lo Tercero Solo de lnstrucción;

Mogislrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobjlidodes Administrotivos y Mogistrodo
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JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIOr dC IO QUiNtO SOIO

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretqrio Generol de Acuerdos, quien

outorizo y do fe.

ì

GUIL CRUZ

TTTULAR DE LA SEGUUDA SALA DE |NSTRUCCIóÌ.¡

9'Å

MARIO G

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABI NCIONES DE

CAPETIttO

NCIONES DE MAGISTRADA

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SAIA DE INSTRUCCIóN.

HITDA

SECRETARIA DE ACUE EN FU

DE LA TERCERA SAIA DE INSTRUCCIóN

RADO

MANUET GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABITIDADES ADMINISTRATIVAS

OPR D
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TITULAR DE LA QUINTA

EN RESPONSABILIDAD

sEc

ANABET

Lo presente hojo corresponde o
veinticuofro. emitido por el Pleno

GENERAL

DO CAPISTRÁN

de fecho diez de enero del dos mil
Tribunol de Justicio Administrotivo del Eslodo de

a
t5z CEREZO

PECIATIZADA

NISTRATIVAS
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Morelos, dentro delju
, por su propio

OIICIAL DE TRÁNS|TO
DE JIUTEPEC, MORE

AVsiDoA.l

icio de nu 56/2022, promovido por 
ho, conlro

LA DIRECC DE TRÁNSIO Y VIATIDAD DEL MUNICIPIO

I
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TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
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